
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ 

 

 

TRASLADO1 RECURSO DE APELACION2 – DOS (2) DIAS  

 

 

RADICACIÓN  ASUNTO DENUNCIADO  APELANTE  PROVEIDO  INICIA TERMINO  FINALIZA 

TERMINO  

15000  1102 000 2014 00304 00 ABOGADOS ALFONSO 

RAMIREZ NIÑO 

HOMERO 

NUMPAQUE 

(Apoderado 

confianza del 

investigado) 

SENTENCIA 

SANCIONATORIA   

16-06-2023 20-06-2023 

 

El traslado comienza a correr desde las ocho de la mañana (8:00 A.M.) hasta las cinco de la tarde (5:00 P.M.) y se publica en la página web y en la Cartelera de la 

secretaría desde el día anterior.  

 

MARILUZ BARAJAS CACERES 

SECRETARIA 

                                                 
1 Se publica en la Secretaría y en la página web un día antes de la fecha en que comienza a correr el término conforme lo dispone el artículo 110 del C.G.P.  
2 De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del art. 81 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el art. 326 y 110 del C.G.P.  
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